
XIV 
Los derechos humanos en la Argentina 
desde la mirada de los organismos 
internacionales de protección* 

1. lntroducdón 

Los organismos in temacionales han aportado, en general, una mira
da comple mentaria sobre la situación de los derechos humanos, que per
mite analizar desde una perspecúva estructural los problemas de un país. 
Por lo demás, la mirada se enriquece en tanto los organismos e~tán com
puestos por individuos expertos independientes y neutrales, reconocidos 
por su compromiso con Jos derechos humanos. 

En la .-\rgencina, estos org-.mismos han tenido un papel cardinal en el 
afianzamiento de la democracia y en el fortalecimiento de sus instituciones. 
En septiembre de 1979, la Comisión Interamericana de Derechos Huma.nos1 

de la Organización de Estados Americanos,2 realizó una visita al país, luego 
de que el gobierno defacto cursara la invi tación a la delegación, presiona
do por el gobierno de Jimmy C;mer.s E.~ta visita estmo motivada por las de
nuncias que la CIDH estaba recibiendo desde 1975 sobre graves ·violaciones 

• Este capít11lo ha sido elaborado por Leah Tmdetcr, abogada, miembro del Program~\ 
Ju~ticia Democrática del CELS. 

1 En ad~lante, Comisión Interamericma o CIDH. 
2 Er. adelante, OE.A. 
'1 l\·:(ignone, Emilio F., Dereclws Humanos y Soa.Atkld, el casn ~ntirto, Ruenos Aires, Cen· 

lro de Estudios Legales y Sodalcs (CELS) y Ediciones del Pensamiento Nacional, 1991, 
p. 109. 
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sistemáticas y generalizadas a los derech<>s humanos por p¡¡rte de agentes 
del Estado argentino. Después de su estada, la Comisión produjo un infor
me abrumador cuya difusión en el país fue prohibida, mientras que en el 
resto del mundo fue recept..'ida con horror y sorpresa. Ya en demacrada, la 
intervención de la Comisión f1.1e crucial para el reconocimiento del derecho 
a la verdad por las violaciones de derechos humanos del terrorismo de Esta
do. En estos últimos años, Jos organismos internacionales de derechos hu
manos han contribuido a adaptar la legislación y prácticas ~.-igentes a.tos com
promisos asumidos por Argentina mediante tratados. Así, se ha discutido 
tanto en el nivel interamericano como universal, la situación de superpobla
ción carcelaria, la legislación y prácticas en materia de detención de meno
res de edad, el reconocimiento del derecho a la tierra de Jos pueblos indí
genas, la incomparibilidad de la persecución penal a periodistas por las 
opiniones vertidas, el régimen migratorio, las garantías judiciales, etcétera. 

También fue importante el papel de estos organismos internacionales 
en el estallído de la crisis de 200 l. Pasados tres años, continúan marcan
do problemas estructurales que .nerecen soluciones a largo y mediano pla· 
zo, y que exceden las posibilidades de una única gestión de gobierno. 

Al ser miembro de la Organizacíón de las ~aciones Unidas4 y la O EA, 
y al haber rarificado diversos tratados, la Argentina debe rendir cuentas 
sobre la situación de derechos humanos, ya sea mediante el mecanismo 
de casos indhiduales donde se denuncia la violación de sus obligaciones 
internacionales o mediante la presentación de informes periódicos ante : 
Jos Comités encargados de velar por el cumplimiento de los tratados. • 

A continuación, analizaremos las observaciones emitidas por los comi: . : 
tés creados por Jos distintos tratados (Convención para la Eliminación dé :: 
todas las formas de Discriminación contra ia Mujer,!; Convención sobre la~/\ 
Eliminación de Todas las Fm·mas de Discriminación Racia!6 y Convenció!} · ··· 
contra la Tortura y Otros Tra.tos o Penas Crueles, Inhumanas y 
tes, conocida por sus siglas en inglés como CAT, y el Informe del 
de Trabajo de la Detención Arbitraria, que depende de la Comisión de 
rechos Humanos de la ONU). Seguidamente examinaremos los 
ciamientos de la Comisión Interamer:cana y la Corte Interamericana 
Derechos Hmnanos. 7 Por último, evaluaremos la posición sostenida 
Argentina en reiación con la aprobación o ratificación de otros rr><t><uu' 

•1 En adelante, ONO. 
:; Conocida por sus siglas en iuglés como CEDA\V. 
~Conocida por su5 siglas eu inglés como CERD. 
' En adelante, Corte lnt<!ramericana o Cone IDH. 
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2. Sistema universal de protección de derechos 
humanos 

La mayoría de los cracados de dert::chos humanos en el ámbito de Na
ciones Unidas prevén3 órganos encargados de velar por el cumplimien
to de los det·echos reconocidos en ellos. Estos organismo están compues
tos por expertos independientes propuestos por los Estados parte. 
Nuestro país, al haber ratificado Jos distintos ~ratados , se compromeúó 
a presentar periódicamente -o cuando un Comité Jo solicite- infor
mes sobre las medidas adoptadas para hacer efecúvas las disposicil)nes 
de las respectivas convenciones y sobre los progresos realizados. Se tra
ta de informes escritos que luego deberán defenderse oralmente en se
siones ante los comités. 

La sociedad civil juega un papel esencial en este proceso mediante la 
presentación de informes alternativos, también llamados "informes som
bras" o "comrainformes", a través de los cuaJe& se ofrece al Comité infor
mación faltame o errónea respecto de los datos aportados por el Estado . 

.-l\.1 analizar Jos informes oficiales y los alternativos, los comités están fa
cultados para emitir sugerencias y recomendaciones al Estado sobre la si
tuación general de derechos humanos en el país. 

Otros de los organismos previstos por la ONl; es la Comisión de Dere
chos Humanos.9 Entre las atribuciones que posee, se encuentra la de desig
nar expertos o grupos de trabajo que analizan la simación de lo.s derechos 
hllmanos con relación a países determinados o a cuesriones específicas. 
Cada año, estos expertos presentan un infor me escrito y dan cuenta oral
mente de Jos aspectos más relevantes de su informe en las sesiones de la 
Comi~>ión. Seguidamente, la Comisión adopta resoluciones y decisiones a 
través de las cuales puede condenar las prácticas ·f.o!<itorias a los derechos 
humanos ocurridas en algún Estado, nombrar nuevos relatores o grupos 
de rrabajo, (> renovar o concluir mandatos anteriormente creados. Estas 
decisiones son adoptadas por el voto mayoritario de los Estados miembros 

. de la Comisión o por consenso. 

8 Ya sea a través del propio instrumento o en sus protocolos aC:idonalcs. 
. ~.Prevista ~n la Cana de la ONU como órg-ano subsidiario del Ci>nsejo Económico y So

cal. Este ~s un órg-ano de corte político, de composición intergubern>~ment;;~l integrado por 
dlplomárico$. l..a Comisíótlse encuentra integrada por 53 Escado~ mi~mbros c!esignad<JS se
g1ín criterios de uua equitativa distribución ge<>gr:ática. 
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2. 1 La situación de los derechos de la mujer en la crisis 

Com o dijimos en el Infor·me 2002-2003, el 16 de agosto de 2002 el C~r 
mi té para la Eliminación de la Discrimin ación contra la Mujer 10 exam inó 
el cuarto y quinto informe de Ar gen tina,11 y el 23 de agosto de ese año 
emició sus O bservaciones Finales. 12 En sus conclusiones, el Comité había 
mostr ad o p reocupación por la falta de información proporcionada por el 
gob ierno sob re el impacto de la crisis en la población fe men ina del país. 
Por e llo, solicitó al Estad o la presentación de un informe d e seguimiento, 
e n e nero de 2001, pan que fuera analizado en junio del mismo año. Te
niendo e n cuenta la crisis social argentina, el Comité acortó el intervalo 
de cuatro años para que el Estado presente un infor me sobre las medidas 
adoptadas para hacer e fectivas las disposiciones de la Convención y sobre 
los progresos reali7.ados en este sentido. 

El 29 de enero de 2004 i\rgentina presentó el informe de seguimiento 
t:n el que actualizó la información aportada el ll de feb rero de 2002 respec
to de la si tuación de las mujeres en la .A..rgentina. Este inform e se iimító a 
en umerar los distintos planes sociales cr ead os por el n uevo gob ierno, sin 
aportar daros reales sobre el im pacm de su aplicación <':n la po blación . El Es
tado volvió a om itir en este informt:: información sob re la parricipación en 
la ,; da política y pública de la mLtier sin discriminació n (artículo 7, CEDAW). 
Tampoco analizó otras form as de discdminación , como aquella que sufren 
las mt~eres migra ntt:s, refugi adas y las mujeres p1ivadas de su liber tad . 

.Junto a las rnismas organizacionesl3 con las q ue habíamos presentado el 
informe alternativo al Comité de la CEDAW durante el2002, 14 acercamos al 
organismo un documen to complem entario al presentado por el Estado. En 
este infor me hicimos hincapié en algunos puntos que se consideran criticas 
e n el marco de las obligaciones asumidas por el Estado argentino en lo que 

1" Ó rgauo creado por la Cotwención sob!<: la Eliminación de Tod:l.S las Formas de Dis
criminación couli'a la Mujer. 

' 1 El Comité <tt'1 3li:có los dos informes conj untamente p ues el c::uari.O info rme pe r iódi
co 110 había ~id() e xam inado pre,;·,unente. 

12 CE.DAW 1 c n o02/EXC/ CRP.3/ Adc!.S/ k ev.l. 
¡:¡ F.! Instittao Social y Político d e la Mt!ier (TSP}.1), el Comité Larinomnericano para 1:1 

Defensa de lo s Derechos de la M.t~er- Argentina (CL-\Df.:Y{), la f undación para Estudios e 
lnves ti~:;adón d e la Muj er ( FE.I:'-1), Femin isc3.S en Acción, la Asociación de h ped alistas Un i
versitarias en Estud ios de la Muje r (ADECL).f) , \a Asociación Mujeres en Acción y A.socia
ción Ciudadana por los Derechos l hunanos (ACDH). El informe comple to se cncueno-a 

· en <www.cels.or\l:.a l?. 
H Docu mer:to "Derechos d e las :Vlujeres: una deud a pend iente del Estado Argentino· , 

ed ición propia de AOF.UE\1, CELS, CLADE:\ 1 Argen tina, FEIM, ISP}I, Mujeres en Acción, 
Femiuis{as en Acción . Buenos Aires, julio de 2002 (disponible en OMw.cds.org.ao }. 
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se refiere a la discriminación por razones de género. Entre las asignaturas 
pendientes se resaltó la urgente necesidad d e que se ratifique el Protocolo 
facuhaúvo de la CEDAW15 para garantizar la efectiva p rotección de los de
rechos humanos de las m~jercs, consagrados en \a Convención; y la jerar
quiza ción y mayor eficiencia del Consejo Kacio nal de la Mujer16 con el fin 
de asegurar su gestión de manera e.ficaz y pluralista. 

El 16 de j ulio. en Nueva York, el Comité de la CEDAW celebró sus au
diencias públü.:as para analizar el informe de seguimiento d e la Argenti
na, y el 26 de julio emitió sus ObseiY<J.ci or.e.s Finales.¡; 

En sus conclusiones, el Comí té se mostró no satisfecho por la ím u.ficien
te información sobre cómo se enseña educación sexual y en qué niveles. En 
este sentido, solicitó al Estado incluir en su p róxima presemadón in forma
ción sobre la disponibilidad y la provisión de educación sexual en el país. El 
Comité se vio especialmente preocupado por la si tuación del C01~. por la 
falt.:< de recursos h umanos y financieros para promover efectivamente el avan
ce de las mujeres y la igualdad de género en la actual etapa política, econó
mica y .social de reno-..-ación. Recomendó al Es m do fortalecer las insri mcio
nes nacionales existentes para hacerlas más efecúvas como catalizado ras de 
la Igualdad de género en tOdas las esferas de la vida del país, tanto en el oi
vel fed eral como provincial y local. Respecto d e la situación de la viole ncia 
contra las mujeres, el Comité intim ó al Estado a aprobar una ley, en el nivel 
federal y aplicable a todo el territorio del pais, con el objeto de combatir y 
erradicar la violencia contra la mujer, y para garantizar que las mujeres vic
timas de violencia y abuso sexual tengan acceso a la p rotección y efec tiva re
p-aración, que los culpables de esos actos sean efe ctivamente procesados y 
castigados, y que las mujeres sean defendidas de represalias. Finalmente, el 
Comité instó al Estad o a ratificar el Protocolo Opcional a la CEDAW. 

2.2 La discriminación en el centro del debate18 

Durante e l año 2004 el Comité para la Eliminación de la Discrimina
ció n Racial, 19 evaluó los principales proble mas vinculados con los dere· 
chos de las minorías religiosas, étnicas, sociales y culturales en la Repú bli
ca Argentina. 

15 Sobre este tema, vo lveremos en el :lCápite 4 de e ste mismo capítulo. 
16 En adelancc, CNM. 
17 CEDAW /C/'2004/Il/CRP.3/ Add.4/Rev.l. 
1
8 ';'éa.sc t.ambién los capítulos XI y Xll de este mismo ínjiYTme. 

19 O~ano creado por la Convención sobre la Eliminación de Todas las Forma:; de Ois
cnminación Racial. 
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Argentina debía presentar los informes 16'2 a 1811 , en los años 2000, 
2002 y 2004, respectivamente, sin embargo todos ellos fueron pre!Sentados 
en un único documento en agosto de 2004.20 El informe del Estado es in
completo, desactualizado y con información errónea. A su vez, pese a tra
t.ar.se de una nueva gestión, no asume la responsabilidad por las violacio:> 
nes cometidas -por acción u omisión-, principalmente en relación con 
los pueblos indígenas. 

Para dicha ocasión presentamos. junto con el Servicio Ecuménico de 
Apoyo y Orientación a Refugiados y Migran tes (CAREF), y la Federación 
Internacional de Ligas de Derechos Humanos (FIDH), un informe al
ternatívo21 al del Estado sobre la situación general de discriminación y 
específicamente respecto de determinados grupos.22 

El día 30 de agosto de 2004, el Comité del CERD dio a conocer sus Ob
servaciones Finales para A.rgentina.23 La mayor cantidad de recomendado:> 
nes estuvieron dirigidas a mejorar la situación de los pueblos indígenas. El 
Comité urgió al Estado a implememar d Convenio nS! 169 sobre pueblos in
dígenas y críbales de la Organización Internacional del Trabajo, y en parti
cular, a adoptar, en consulta con los pueblos indígenas, una polírica gene
ral de tenencia de la rierra. El Estado debe asimismo asegurar el acceso a la 
justicia y reconocer efecúvarnente la personalidad jttridica de los pueblos in
dígenas y sus comunidades en su tradicional forma de vida. El Comité tam
bién reclamó al Estado argentino el establecimiento efecrivo del Consejo de 
Pueblos Indígenas de Argentina y el compromiso para asegurar la asigna
ción d<: los recursos necesarios para el efectivo funcionamiento del Conse
jo y del Insútuto Nacional de Asuntos Indígenas (INAI). 

El Comité recomendó también que se adopten todas la.s medidas ne
cesarias para asegurar, en con~ulta con las comunidades indígenas, una 
educación bilingue e intercultural para los pueblos indígenas con total 
respeto por su identidad cultural, sus lenguas, historia y cultura, tenien-
do asimismo en cuenta la gran importancia de una educación íntercultu-
ral para la población general. Uno de los puntos que se reiteran en las Ob
servaciones Finales del Comité es la preocupación por la falta de ... 
información oficial sobre el tema indígena. El Comité, además, reiteró su 
preocupación por la falta de un sistema de seguridad social que tenga en , . 

~~ CERD/C/476/Add. 2. 
2' f:l iníorme completo se encuentra en <v.·ww.cels.org.ar>. 
~~Con la colaoor.:~ción del Centre on Ho~t~ing Rights and Evictiones (COHRf.). la Red 

pmlo~ Derechos de hl5 Personas con Discapacidad (REO!), la Red de Asístcnc.ia Legal y la 
i\sodación A.rgencina de Jóvenes Indígenas. 

23 CF.RD/C/65/COíl. 

· .. :· 
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cuen ta las necesidades de los pueblos indígenas y solicitó que se wmen 
medidas para asegurar el efectivo disfrute de los derechos económicos, so
ciales y culturales. 

Con respecto a la situación de los inmigrantes en Argentina, el Comi
té del CERD r.clebró la r eciente firma de la Convención Internacional pa
ra la Protección de los Derechos de codos los Trabajadores ~1igrantcs y de 
los Miembros de sus familias,24 y tomó nora del compromiso expresado por 
los funcionarios argentinos de que se ratificará prontamente. En el mismo 
sen tido consideró positiva la entn1.da en vigor de la nueva ley de migracio
nes ley n~ 25.871, que reemplaza a la anterior, conocida corno Ley Videla. 
Sin embargo, r eclamó que se adopte sin demora su reglamentación toman
do par ticularmente en cuenca el principio de no discriminación. 

2.3 La grave situación de la tortura25 

Durante el m es de noviembre de 2004 el Comité contra la Tonura26 

evaluará la situación de la tortura en Argentina en su 33" período de se
sión. Corno me ncionamos en ellnfcrrme 2002-2003, el Esta.do debía prcsen
t:1.r su c;:uarto info rme periód ico el 25 de junio de 2000; sin embargo como 
lo hjzo fuera de térm.i.no,27 en septiembre de 2002, el Comité decidió atra
sar el análisis y las observaciones de la situación argentin a recién para 
2004. Esto ha provocado que el Comité no haya podido vigilar e! cumpli
m iento de la Convención durante los últimos siete años en los que ha ha
bido un claro agravamiento de la situación de la tortura en el país.28 

Si l>icn puede considerarse que en esta op ortunidad el Estado argen
tino demostró un mayor esfuerzo por tratar de brindar información más 
reprcsencati"-a de lo que acontece e n todas las pro\<incias, este intento dis
ta de satisfacer la recomendación del Comité. De las 23 pro"incias y la Ou
dad de Buenos Aires, el Estado sólo hace referencia y suministra informa
ción de algunas de ellas. Por otro lado, el Estado se \imita a suministrar 
información normativa y a bstracta. respecto d e diferen tes comisiones o 

24 Sobre la firma de la Convenció n lntem acional para la Protección de Jos Den~chos 
de todos los Trabajadores Migrante s y de los Miembros de sus familias véase también el 
acápite 4 de este mismo capítulo. 

2~ '!éase en este mismo hifarme el capítulo VT. 
2" Organo c!'eado por la Convenc.ión contra la Tortura~· Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanas y Degradantes. 
2? C'.AT/ C/55/Add.7. 
28 La última ev-aluación que el \..omité había realr1.ado fue CJl 1997, véase A/ 53/41,pa

ras.52-69. 
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programas, en muchos casos desactualizada, sin explicar su funcionamien
to en la práctica y los resul tados obtenidos. Esto impide una correcta va
loración del efectivo goce de los derechos consagrados en la Convención 
y de la real situación de q uienes padecen actos de tortura o maltratos. En 
este sentido, es importante resaltar gue en 1997 el Comité conrra la Tor
tura había instado la creación de un registro con el fin de recopilar infor
mación de los tribunales nacionales sobre los casos de tortura y malos tra
tos ocurridos en el país. 

El19 de abril de 2004 el Comité elaboró una "lLsta de cuestiones rela
tivas al cuarto informe periódico"29 mediante la cual adelantó algunos de 
las temas de preocupación que analizará en la próxíma sesión. Entre ellos, 
so licitó al Estado argentino que informara sobre la creación del regiscro.so 
El Comité ta mbién se mostró preocupado por las condiciones de deten
ción de lo~ meno res de edad y solicitó ser informado sobre la!S políticas 
gue se están llevando a cabo para hacer frente.: al problema. i-\.simismo, pi
dió recibir información sobre el n úmero de denuncias recibidas por ma
los tratos en comisarías. A su vez, se interesó por la decisión pendiente de 
b Corte Suprema de justicia de la Nación sobre la nulidad de las leyes de 
Punto Final y Obediencia Debida. Po1· último, inquirió respecto de la fe
cha en que Argemina ratificará el Protocolo Facultativo de la Convención 
contra la Tortura. 3l 

Desde el CELS, junto a la FIDH y la Asociación por la Prevención de 
la Tortura (APT), elaboramos un info rme al ternativo al Comité del CAT. 
En este documento demostramos que la situación de la tortura en Argen
tina ha empeorado . Sigue faltando info rmación exhaustiva que reúna la 
tocalídad de denuncias r ealizadas por tortu ra o apremios ilegales en todo 
el territorio nacional y que permita realizar un diagnóstico de la situación 
general de la tortura y de los tratos contrarios a la dignidad huma.na en 
todo el país. Las cifras de la) que se dispone son parciales y no permiten 
exponer la real sit.uacióo de los hechos ocurridos. Si se tic.:ncn en cuenta 
simplemente las ci fra~ di!Sponihles, se advierte un manifiesto in<:rcmento 
de los casos de torturas y maltratos e n todo el país. Entre los problemas 
fundamentales, nos referimos a la sistemaliódad de la práctica de hechos 
aberrantes, e ncon tr.d.ndosc incorporadas en las rutinas de las fuerzas de 
seguridad dd Estado. La utilización de estos métodos ilegítimos no es 

~ GAT /C/ 55/ Adcl. 7. 
W Rei terando el pedido .-eali?.adn con an terioridad en el año 1997. 
~~Sobre el Protocolo f acultativo de la Couveudón con tra la Tortura, véase el acápite 

4 de este mismo capítulo. 
.:::·.· ... 
··~·-~. ·.::· 



Derechos humanos desde la mirada de los organismos internacionales 549 

excepcional ni responde a circunstancias particulares. La respuesta de los 
funcionarios judiciales frente a los casos denunciados de torturas y tratos 
crueles, inhumanos y degradantes disla, en la mayoría de los casos, de res
pelar los estándares es~:ablecidos por la CQnvención y su Comité. 

2.4. Las detenciones arbitrarias en la Argentina 

A fines de 2003, el Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria vi
sitó la Ciudad de Buenos A..ires y las provincias de Buenos Aires, :'vtendoza 
y Salta. El informe con las conclusiones se publicó en el a ti o 2004.32 El Gru
po se reunió con representantes de los distintos poderes y con actores de 
la sociedad civil. En su estada la delegación visitó once centros de deten
ción y mantuvo entrevistas con detenidos y se mostró preocupada por las 
condicione~ edilicias en las que encontraron estos cemros. Lo~ expertos 
indagaron respecto de las detenciones por averiguación de antecedentes 
y tomaron nora de los abusos que esta facultad conlleva. En igual medida, 
el Grupo llamó la atención sobre la.~ causas fraguadas, las detenciones re
lacionadas con la protesta social y las detenciones de menores y extranje
ros. En su informe, el Grupo de Trabqjo recomendó al Estado revisar su 
legislación en materia de detendón preventiva, con el fin de respelar e! 
principio de la cxcepcionaJidad que debe regir. Solicitó que se preste ur
gente atención a las condiciones de detención de los detenidos en prisión 
preventiva, y que se realicen acciones tendientes a combatir la práctica de 
detenciones arbiuarias y mejorar la situación de los derechos humanos de 
los detenidos y su derecho al debido proceso. 

3. Sistema interamericano de protección de derechos humanos 

Recordemos que la Argenúna, al ratificar la Convencii>~1 .1\.mericafla so
bre Derechos Humanos,33 ha asumido la obligación de respetar, garantizar 
e implementar medidas internas para lograr la realización de un conjunto 
ue d.:-rechos y libertades esenciales. A su vez, la Convención establece un me
canismo de protección internacional de los derechos humanos: la posibili
dad de presentar denuncias por violaciones ante la Comisión Interamerica
na de Derechos Humanos y la Corte (ntera.mt:ricana. 

3~ F./CK4/2004/3/ Add. 3, dado a cona.~.er a principios de 2004. 
ss En adelante, Convención Americana. Convención, CADH, o l'acw de San José de 

Costa Rica. 
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Como surge de los lnjfYrmes anteriores y como veremos más adelan te, 
tanto las recomendaciones de la CIDH, como las decisiones de la Corte 
IDH han sabido reflejar los problemas actuales y comunes a la región. i\m
bos órganos han reconocido la incompatibilidad de las leyes de amnistía 
con la Convención Americana, han remarcado la importancia de la liber
tad de expresión como herramienta para aftanzar la democracia, se han 
mostrado especialmente preocupados por el respeto de las garantías judi
ciales, la situación general de los menores de edad y han llamado la aten
ción sobre la situación de pobreza que sufre la región. 

En el Informe correspondiente a los años 2002 y 2003, nos referíamos 
a un cambio de política del Estado argentino en la forma de responder los 
casos que tramitan ante el sistema interamericano. A partir del aiio 2003 
el gobierno fJjó una política que consistió en intentar arribar a soluciones 
amistosas en los casos de violaciones graves a los derechos humanos. Esta 
tendencia ha continuado, y tal vez hasta se ha profundizado en la actual 
gestión. 

Durante el año 2004los procesos amistosos iniciados en distintos ca
sos, han permitido, entre otras cosas, garantizar el acceso de las víctimas a 
los sumarios administrativos instruidos contra tos policías bonaerense in
volucrados en casos de violencia y abusos;34 derogar la ley de migraciones 
de la dictadura, conocida como la "ley Videla", y sancionar una nueva ley 
migratoria en consonancia con los estándares intcrnacionales,35 impulsar 
la modificación de la ley 24.463 sobre seguridad previsiona\36 y discutir po
sibles reformas a! Código de Justicia Militar para garantizar el derecho de 
defensa. 57 

En tendemos que no es posible analizar los pronunciamientos en la 
órbita de la OEA, sin hace r mención de la crisis por la cual está atravesan
do esta organización. Desde tiempo atrás el sist~ma interamericv:no de 
protección de los derechos h umanos sufre proble mas financieros y reite
rados recortes presupuestarios. Esto ocurre en un momento en que la Co
misión lnteramericana y la Corte Interamericana vienen experimentan
do incrementos drásticos en su carga laboral, debido a que subsisten en 
la región violaciones diversas a los derec hos humanos. Son los Estados 
miembros quienes deben asumir sus responsabilidades y compromisos pa-

:<1 Caw Sergio Andrés Sc.hiavini, n• 12.080, CIDH. 
35 Ca!o Juan Carlos De la Torre, n9 12.!\0fi, CIDH. Véase en este mismo informe el 

capítulo Xll , acápire 2. 
~6 Cos•:. . .!,.¡nikar Menéndez,Jua.n ~ianuel Carid<: y otros, n• ll.tliO, CIDH. 
~7 Caso Rodolfo Correa Beli;le . n~ ll.75n, CIDH. 

·.::. 

1 
1 



oerec:hos humanos desde la mirada de los organismos internacionales 551 

ra incrementar de manera progresiva y sustancial los presupuestos de los 
órganos de protección. 

En este conteXtO, el 15 de septiembre de 2004, Miguel Angel Rodrí
guez, ex presidente de Cosl2. Rjca, asumió como nuevo secretario general 
de la OEA .. Inmediatamente, Rodríguez comenzó una reestructuración 
drástica que incluyó medidas que parecían afectar la independencia de la 
CIDH y de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. Días más 
tarde, ante la presión de distintos gobiernos --entre los que debe desta
carse la fuerte presión del gobierno argentino-- y representantes de la so
ciedad civil de la región, el nuevo secretario se vio obligado a dar marcha 
atrás sobre algunas de sus medidas. :Menos de un mes después de su incor
poración al cargo, Rodríguez debió renunciar por acusaciones de corrup
ción en su país. En los próximos meses, los cancilleres de los 34 países 
miembros de la OEA se reunirán en Asamblea General Extraordinaria pa
ra decidir quién sucederá a Rodríguez. Esperamos que el gobierno argen
tino sostenga, tanto en !a designación del secretario general como en la 
discusión sobre la reestructuración de la organización, una posición en fa
vor del fortalecimiento e independencia del sistema ínteramericano de de
rechos humanos. 

En el siguiente apartado analizaremos el papel desempeñado por el sis
tema interamericano de derechos humanos durante el año 2004 respecto 
de la siruación de Argentina. Durante este año, la Comisión Interamerica
na, entre otras cosas, convocó a una audiencia sobre la libertad sindical en 
d país y dictó medidas cautelares en favor de los detenidos en el servicio pe
nitenciario de la provincia de Mcndoza. A su vez, dictó la admisibilidad de 
algunos casos por violaciones de derechos humanos cometidas en Argenti
na. También le prestaremos especial atención a la e~:apa ejecutoria de la sen
tencia dictada por la Corte Interamericana en el caso Bulacio.38 

3.1. El Estado cuestionado por la falta de libertad sindical 
en la Comisión lnteramericana39 

El 5 de marzo de 2004 la Comisión lnteramericana convocó a una au
diencia sobre la situación general de los derechos humanos en la Argen
tina, centrada en la cuestión de la libertad sindical. La CIDH respondió 

Sil Caso Bulacio, sentencia de 18 de septiembre de 2003, Corte J.D.H., (Ser. C) No. 100 
(2003) .. >\1 respecto, vf.a~e CELS, Dered!os Humanns m Argentina. lnf~mne 2002-2003, Buenos 
Aires, CEJS-Siglo XXI editores, 2003, p. 556. 

39 Véase en este mismo lnfcmne el capítülo !X, acápite 4.2. 
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de esta manera a un pedido formulado por el CELS y la Central de Tra
bajadores Argentinos (CfA). En esta audiencia, los peticionarios infor
mamos sobre las graves y reiteradas violaciones a la libertad y a la demo
cracia sindical que se producen en e l país corno consecuencia de la Ley 
de Asociacion es Sindicales n 11 23.551, que es incompatible con la Con
vención Americana y el recientememe ratificado Protocolo Adicional a 
d icha Convención, ~onocido como Protocolo de San Salvador.40 Esta si
tuación ya ha sido cuestionada por la Comisión de Expertos de la Orga
nización Internacional del Trabaj o que estableció recomendaciones. Sin 
embargo, hasta la fecha la situación n o se ha modificado y persisten las 
violaciones al derecho a la libertad sindical, a la huelga y a la negocia
ción colectiva. 

Los peticionarios sostuvim os qu~ la legislación nacional discrimi na en 
fonna irrazonable a los nuevos sindicatos y ahoga toda posibilidad de sur
gimiento de o tros sindicatos dí:;tintos a los ya existentes. Aclaramos que es-
tos sindicatos no mayoritarios carecen de fuero .">indica! para sus represen
L<lntcs y entonces no tienen adecuada protección j udicial ante casos de 
hostigamiento, ~uspensión o despidos; que rumpoco tienen posibilidad de 
actuar en conflictos colectivos y declarar la huelga (incluso, huelgas en 
protección de l propio sindicato en formación); y que no pueden percibir 
la cuota sindical a partir de la nómina sindical, lo que afecta claramente 
su posibilidad de actuar. Así, son frecuentes los dt:spidos de los trabajado
res que intentan conformar nuevas organizaciones sindicales, mucha-; ve
ces a instanci<L~ dd sindicato mayoritaJio. 

La Comisión se mostró particularmente interesada y pidió explicacio
nes en los siguientes puntos: a) protección o tutela de los representantes 
sindicales de las organizaciones que no cuentan con personería gremial; 
b) dercchüs y garantías con que cuentan esas organizaciones para e l ejer
cicio del derecho de huelga y la representación de Jos trabajadores en 
conflictos; e) derecho de dichas organizaciones sindicales a financiar su 
actividad (cuota sindical); el) condiciones legales y sobre los posibles obs
táculos que se imponen para acceder a la personería gremial. 

La Comisión sostuvo que el tema de la libe rtad sindical en la Argemi· 
na era de vital importancia para la consolidación de la democracia y que 
supervisaría periódicamente la evolución de esta cuestión . 

1'> Sobre el PrulOcolo ele San Salvador, véase el acápir~ 4 de este mismo capículo. 

. -~ . . ~ ::. :. 
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3.2. Ayuda urgente para los presos en la provincia de Mendoza 

El 2 1 de julio de 2004 se presentó a la Comisión un p edido de m ed i
das cautelares con el obj t:to de resguardar el derecho a la vida y la integri
dad fisica de los in ternos -pn)cesados y condenados- alojados en esta
blecimientos d el Servi cio Pe nitenciario de la provincia de Mendor.a. Unas 
semanas despué!;, en el mes de agosto, la ClDH otorgó me didas cautela
res en favor de los presos mendocinos, alojados e n la pe nitencia ría p ro
vincial y sus depe ndencias por e ilapso d e seis m eses. La CIDH urgió ni Es
ta do argenúno a que asegurara, entre o tras cosas, La.s debidas cond iciones 
para salvaguardar la vid a e integridad perso na l de los reclusos y el acceso 
a condiciones d e h igiene y salud suficientes para que todos puedan con
tar con servicios sanitarios y duchas. A su vez, instó al Gobierno que pre
sentara información dentro del lapso de quince días. 

3.3. Casos admitidos durante el año 2004 

Durante el 2004, la Comisión Intera•nericana dictó la admisibilidad de 
cuatro denuncias contra el Estado argentino. Dos d e estos casos se relacio
nan con violaciones al derecho a la liber tad de expresión, otro con denun
cias de violación al de recho a la integridad física y debido proceso, y el 
cuarto caso con t:l derecho a la defensa en !ajusticia mili tar. 

El 24 de febrero, la CIDH aprobó el Informe n~ 4/04 a través del cual 
declaró admisible la denuncia prese ntada por Ruhén Luis Godoy y la De
fensoría General de Cámara de Apelación de Rosario. Rubén Luis God oy 
fue condenado a la pena de prisión perpetua con la accesoria de pris1ó n 
por tiempo indefinido y al pago de una indemnización de 90.000 pesos a 
partir de su con fesión sobre la autolia de un h omicidio e intento de vio
lación. Godoy denu nció que dicha confesión fue o btenida mediante tor
tura aplicada por agentes de la Policía de la Provincia de Santa Fe; denun
ció también violació n de sus garantías judicitt:es por la falta de 
investigación y sanción de los funcio narios q lle lo habían to rtur ad o. La 
CIDH declaró la admisibilidad d e la denuncí.:a entendiendo q ue, de co¡n
probarse, los hechos signifrcarian violaciones d~ la CA..DH. 

El caso de Rodolfo Correa Belisle fue declarado admisible me diante 
el In forme n º 2/ 04. El 28 de mayo de 1997, los abogados Alicia Oliveira, 
Raúl Zaffaron i y Albe rto Bo-..ino, con el copacrocinio del Centro por la Jus
ticia y el Derecho Jnternacion al (CEJIL) h icieron una p resentación con
tra Argen tina por la d e tención arbitraria sufrida por Rodolfo Correa Be
liste y las violaciones a la:s garantías judiciales y al debido proceso. Correa 
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Bclisle, capitá n del Ejército, había sido sometido a un proceso militar, da
do de baja y condenado a tres meses de arresto. En este proceso militar, no 
gozó de los derechos de defensa básicos reconocidos a los acusados de de
litos en la Convención Americana. 

Por último, la CIDH aprobó los Informes n9 3/04 y na 4í04 median
te los cuales admitió los casos de Horado verbítsky, Cabriela Acher y To
más Sanz, y el de Eduardo .Kímel, respectivamente, por la violación al de
recho a la libertad de expresión y las garantías del debido proceso. En 
1998 la Asociación Periodistas1 1 ha bía presenr:ado una denuncia en nom
bre de Verbü.sky, Acher y Sanz, por haber sido condenados judicialmente 
luego de que jueces y otros funcionarios los denunciaran por ex:presiones 
vinculadas con el interés público. La denuncia en favor de Eduardo Kimel 
fue presenrada el 24 de enero de 2001 por Eduardo Bertoni, Santiago Fel
gueras, Alberto Bovino, CEJIL y el CELS por haber sido condenado pe
nalmente, luego de que un ex juez considerara agraviantes ciertos párra
fos de su libro en c:1 que investiga el asesinato de cinco religiosos católicos 
ocurridos durante la última dictadura militar, conocido como "la masacre 
de los palotinos". En ambos casos se había iniciado infructosamente un 
proceso de solución amistosa con el Estado. Estos procesos permite n de
mostrar la incomparibilídad de la persecución penal en los casos de liber
tad de expresión y el criterio estricto con el que debe utilizarse la justicia 
civil en estos casos. 

3.4 A más de trece años de la muerte de Bulacio: ejecución 
de la sentencia de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos 

Como informamos el aiio pasado, el 18 de septiembre de 2003, la Cor
te IDH dictó senlencja en el caso por la muerte del joven Walter Bulacio a 
través de la cual condenó al Estado argentin o y le ordenó adoptar distintas 
medidas para reparar las violaciones a los derechos a la vida, integridad per- 1 
sonal, libertad personal, garantías del debido proceso, protección judicial f 
efectiva y derechos del niño en pe ¡juicio del joven y su familia. Por unani~ <~ 
midad, la Corte sentenció que _.<\.rgenrina debía continuar y concluir las in-'.. .... >·. J 
vestigaciones para sancionar a los responsables de todas las violaciones a.' '{::. : ·j 
los derechos humanos ~-e l joven, con plen~ ~articipación de los familiares.·. : :: : j 
en el p roceso. F.sta.blcclO que el Poder judKtal fue responsable de que las_ · · .: · ··1 

... . ::·': ..... . ~ i.~~ 

·ll El '2i de rnayo de 2003 la Asociación por los Derechos Civiles (ADC), el C.ELS Y :. ~. 
CFJI L s~ pre~em:aron como coperkíonarios en el ca.~o . 
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"dilaciones y entorpecimientos indebidos" condujeran a la impunidad, y que 
no podría ínvocarse la prescripción de la causa pendiente en el nivd inter
no para incumplir la sentencia de la Corte. Además, la Corte lnteramerica
na conminó al Eslado argentino a modificar leyes y prácticas policiales pa
ra evilar que casos corno éste sigan ocurriendo. LlS medidas de reparación 
ordenadas incluyen una indemnización para eJ grupo familiar y medidas de 
reparación simbólicas como la publicidad de la resolución de la Corte. 

Como surge de la sentencia, la Corte se ha reservado la facultad de 
controlar su cumplimiento. Hasta la fecha el Estado argentino no h.:. da
do cumplimiento acabado a la totalidad de la sentencia, habiéndose in
cumplido medidas ordenadas sumamente trascendentes. El Escado sólo 
ha cumplido en término el pago de la indemnización en concepto de da
ño material e inmaterial y en concepto de costas y gastos, y la publica
ción de la sencencia en los términos ordenados. Sin embargo, aún no se 
han llevado a cabo gestiones para dar cumplimiento a las medidas vin
culadas con la necesidad "de la adecuación y modernización de la nor
mativa interna en [todas] las temáticas relacionadas wn el caso en dis
cusión para lo cual se [invitaría] a expertos y otras organizaciones de la 
sociedad civil ";42 o las medidas ;1nculada..,; con la investigación y sanción 
de los responsables de las violaciones a los derechos h:.1manos de Walter 
Bulacio y su familia. 

Los peticionarios solicitamos a la Corte IDH que continúe supenisan
do el cumplimiento de la sentencia. 

4. Política exterior en materia de tratados de derechos 
humanos 

Durante este año, Argentina ba avanzado hacia la ratificación de di
versos instrumentos internacionales de derechos humanos. Sin embar
go, continúa arrastrando deudas pendientes, como la ratificación del 
Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación de la Mujer. 

Un<:. medida auspiciosa ha sido la ratificación por parte del gobier
no argentino del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Cul-

4~ Cfr. punto 3 del acuerdo de solución amistosa firmado entre !as partes en este caso 
el día 26 de febrero de 2003. 
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mrales, con<)cido como el Protocolo de San Salvador. Ll. ratificación tuvo 
lugar el 23 de octubre de 2003. Este Protocolo real}rma un compromiso de 
los países americanos hacia la pwmoción y el respeto de derechos funda
mentales como el derecho al trabajo, a la seguridad social, a la salud, a un 
medio ambiente sano, a la alimentación, a la educación, a la cultura , entre 
otros. Median te este instrumento, los Estados parte del Protocolo se com.
p,·omelen a presentar inf<)rmes periódicos r~specto de las medida-; progre
siv-as gue hayan adop tado para asegurar el respeto de los derechos consa
grados en este Protocolo. A su vez, en caso de que alguuos de los derechos 
garan tizados en este instrumento sean violados por una acción u omisión 
de un Estado parte, se podrá aplicar d sistema d e peticiones individuales 
reguladas por la Convenció n Americana. 43 De igual modo, la CIDH: podrá 
formular observaciones y r ecomendacio nes sobre la siruación de los dere
chos económicos, sociales y (:ulturaks establecidos en el Protocolo. 

En d Informe 2002-2003 menci<>namos la adopción d el Protocolo Facul
tativo de la Convención co nrra la Torturé' en la sesión plenaria de la Asam
blea General el 18 de diciembre 2002. El objerivo del Protocolo es crear un 
órgano de expertos, un subcomité del Co mité con':ra la Torturci, que lleve a 
cabo visitas de inspección a lugares de detención y posrerion nente presente 
informes confidenciales a la-; autoridades perrinem cs con recomendaciones 
concretas .para evi tar la tonura y los malos uatos. Argentina fue uno de los 
primeros guc firmó este instrumento im ernacional, el 30 de abril de 2003. 
Desde entonces, estaba pendiente su ratificación . Como paso fundamental 
debemos desw~;ar que el 8 de septiembre de 2004, d Congreso Nacional apro
bó el Protocolo Opcional mediante la ley 25.932, promulgada de hecho por 
el Poder ~jecu6vo el 30 de septiembre. A parrir de ahora el trámite continua
rá en la esfera de la Cancilleria, órgano facul tado para n::alizar el depósito del 
instn.nnento y ratificar internacional me me ei Protocolo. 

Por orra parte, d 10 de agosto Argentina firmó la Convención Interna· 
cional para la Pro tección de los Derechos de todos los Trab<\.iadoresMigran
tes y de los Miembros de sus Familia~. Este tra tado crea el Comité de Protec-· 
ción de los Oe1·echos de Todos los Trabajador~~ Migratorios y sus Familiares, 
órgano de control del cumplimiento de las obligaciones emanadas de la 
Convención po r los Estados parte. Este Comité, c0m<:> los demás órganos 

" E$re Ule~·anismo es(á previsto para la violación d el deo·edl<J a la ed t...:ación y los de· 
réchos sindicales. 

4·1 Por el momen to d Protocolo no ha entrado en vigor. Se encuentra abi.:rco a la fir- ):::"· ": 
ma y ratificación d e los f.StóldO$ miembro d e :\:~cione~ Ur,idas y su entr~da en '~gor se pro-. .· .· ' ." : 
c.lucirá c.uao¡do lo hayan ratificado 20 Eswdos. · · ·.(;'· 

fiM~r! 
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creados para •íg1Iar d cumplimiento de las obligaciones que :-;urgen de los 
tratados, tiene la función de recibir informe~ periódicos de Jos Estados 
donde se detallen las medidas tomadas para cumplir con la Convención, 
y también recibir denuncias de las personas sujetas a la jurisdicción de los 
Estados pane. 

Más allá de esws írnponantes avances, como mer.donamos anterior· 
mente, la ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación de la Mujer, adoptado 
ei 6 de octubre de 1999 por la Asamblea General de las Naciones C ni das, 
sigue siendo una asignatura pendiente para el Estado argentino, que fir
mó el Protocolo Facultativo d 28 de febrero de 2000. El Protocolo es una 
herramienta básica e irnprescíndible para exigir los derechos reconocidos 
en la Convención sobn: la Eliminación de todas las Formas de Discrimina
ción de la \.fujcr. Instaura un mecanismo mediante el c:.ml quienes aleguen 
ser vícrimas o quienes actúen en su nombre podrán solicitar reparación 
en el nivel ímernacional p(>f las violaciones de los derechos rec:onocidos 
en la Convención. El Protocolo pern!Íte así que este instrumento pueda 
aplicarse directamente a !a.s situaciones reales a las que se enfrentan las 
mujeres de todo el mundo. 

La Comisión de Relaciones Exteriores del Senado de la :\'ación trató, 
durante el 2002, distintos proyectos de ley resp~cto de la aprobación del 
Protocolo Opcional, dictaminando en favor de su aprobación. Debido a 
presiones de sectores conservadores, el Ejecutivo Nacional había solicita
do el retiro del proyecw de ky que ratificaría el Protocolo con el argu· 
memo de que su aprobación resultaba una amenaza para la soberanía na
cional. Finalmente, la Comisión de Relaciones Exteriores en su dictamen 
de mayoría propuso la ratificación del Protocolo negando la competencia 
del Comité de la CEDAW para rccib1r denuncias individuales y actuar de 
oficio en el país, haciendo una declaración interpretativa de que el dere· 
cho a la vida se protege desde la concepción.4·" Este orden del día debía 
ser tratado durante el período ordinaaio de sesiones de 2002. El dictamen, 
sin embargo, nunca recibió tratamiento y hasta la fecha de cierre de este 
Informe, la Argentina no ha aprobado ni ratificado el Protocolo. 

~~ Vaie adarar sin embargo, que el :mículo 17 del Pro1ocolo se expresa chu-amcute en 
el sentido de no permitir reserva alguna al menci<ll1ado instrumento. 


